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Decreto 55
PROMULGA EL CÓDIGO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE
LA OMI (CÓDIGO III) Y LAS ENMIENDAS A LOS CONVENIOS
INTERNACIONALES SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, SOBRE ARQUEO DE
BUQUES, 1969, SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVENIR
LOS ABORDAJES, 1972, PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS
BUQUES, 1973, PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA EN EL MAR, 1974, SOBRE
NORMAS DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR
(CONVENIO DE FORMACIÓN), 1978, Y AL CÓDIGO DE FORMACIÓN,
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA GENTE DE MAR (CÓDIGO DE FORMACIÓN)
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PROMULGA EL CÓDIGO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE LA OMI (CÓDIGO III)
Y LAS ENMIENDAS A LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, SOBRE
ARQUEO DE BUQUES, 1969, SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LOS
ABORDAJES, 1972, PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, PARA LA
SEGURIDAD DE LA VIDA EN EL MAR, 1974, SOBRE NORMAS DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y
GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (CONVENIO DE FORMACIÓN), 1978, Y AL CÓDIGO DE
FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA GENTE DE MAR (CÓDIGO DE FORMACIÓN)
 
     Núm. 55.- Santiago, 18 de mayo de 2021.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley Nº 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que la Asamblea de la Organización Marítima Internacional adoptó el Código
para la Implantación de los Instrumentos de la OMI (Código III), mediante la
resolución A.1070 (28), de 4 de diciembre de 2013, el cual tiene por objeto
incrementar la seguridad marítima, la protección del medio marino en todo el mundo
y ayudar a los Estados Miembros a implantar los instrumentos de la Organización
Marítima Internacional.
     Que, igualmente, la señalada Asamblea, mediante las resoluciones A.1083(28),
A.1084(28) y A.1085(28), todas de 4 de diciembre de 2013, adoptó Enmiendas: 1) al
Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, publicado en el Diario Oficial
de 23 de junio de 1975; 2) al Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, 1969,
publicado en el Diario Oficial de 23 de abril de 1983; y 3) al Convenio sobre el
Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972, publicado en el Diario
Oficial de 29 de septiembre de 1977, las que otorgan carácter obligatorio al
mencionado Código III de la OMI.      
     Que, a su vez, el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la
Organización Marítima Internacional adoptó, por resoluciones MEPC.246(66) y
MEPC.247(66), ambas de 4 de abril de 2014, Enmiendas: al Anexo del Protocolo de 1978
Relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973; y al Anexo del Protocolo de 1997 que Enmienda el Convenio Internacional para
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, Modificado por el Protocolo de 1978,
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publicados dichos instrumentos en el Diario Oficial de 4 de mayo de 1995 y de 27 de
marzo de 2008, las que le otorgan fuerza obligatoria al aludido Código III de la
OMI.    
     Que dichas Enmiendas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f)
iii) del Convenio Marpol 73, fueron aceptadas el 1 de julio de 2015 y entraron en
vigor internacional el 1 de enero de 2016, de conformidad a lo previsto en el
artículo 16 2) g) ii) del referido Convenio Marpol 73.
     Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional adoptó, igualmente, mediante las resoluciones MSC.366(93), MSC.373(93)
y MSC.374(93), todas de 22 de mayo de 2014, Enmiendas: 1) al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, Enmendado, publicado en el
Diario Oficial de 11 de junio de 1980, por el que se añade el nuevo Capítulo XIII,
sobre Verificación del Cumplimiento; 2) al Convenio Internacional sobre Normas de
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Convenio de Formación),
1978, publicado en el Diario Oficial de 7 de octubre de 1987; y 3) al Código de
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación),
publicado en el Diario Oficial de 27 de septiembre de 2002, todas por las cuales se
otorga fuerza obligatoria al ya referido Código III OMI.      
     Que dichas Enmiendas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b)
vi) 2) bb) del Convenio SOLAS, 1974, enmendado, y XII 1) a) vii) 2) del Convenio de
Formación, fueron aceptadas el 1 de julio de 2015, y entraron en vigor internacional
el 1 de enero de 2016, de conformidad a lo previsto en el artículo VIII b) vii) 2
del indicado Convenio SOLAS y artículos XII 1) a) viii) y XII 1) a) ix) del Convenio
de Formación, respectivamente.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse el Código para la Implantación de los
Instrumentos de la OMI (Código III), adoptado por la resolución A.1070(28), de 4 de
diciembre de 2013, y las Enmiendas: al Convenio Internacional sobre Líneas de Carga
1966; al Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, 1969; al Convenio sobre el
Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972; al Anexo del Protocolo de
1978 Relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973; al Anexo del Protocolo de 1997 que Enmienda el Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, Modificado por el Protocolo de
1978; al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,
Enmendado; al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y
Guardia para la Gente de Mar (Convenio de Formación) 1978; y al Código de
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación),
adoptadas, respectivamente, por las siguientes resoluciones: A.1083(28), A.1084(28) y
A.1085(28) de la Asamblea de la Organización Marítima Internacional, de 4 de
diciembre de 2013; MEPC.246(66) y MEPC.247(66), del Comité de Protección del Medio
Marino, de la Organización Marítima Internacional, ambas de 4 de abril de 2014, y
MSC.366(93), MSC.373(93) y MSC.374(93) del Comité de Seguridad Marítima de la misma
Organización, todas de 22 de mayo de 2014; cúmplanse y publíquense en la forma
establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Andrés Allamand, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo. 
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RESOLUCIÓN MSC.366(93) 
(adoptada el 22 de mayo de 2014) 

 
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones de su capítulo I, 
 
RECORDANDO ASIMISMO que la Asamblea, mediante la resolución A.1070(28), adoptó el 
Código para la implantación de los instrumentos de la OMI (Código III), 
 
TOMANDO NOTA de las propuestas de enmienda al Convenio destinadas a conferir 
obligatoriedad al uso del Código III, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 93º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DISPONE que, en cumplimiento de lo dispuesto en la nueva regla 2 del capítulo XIII, la 
palabra "debería(n)", siempre que aparezca en el Código III (anexo de la resolución A.1070(28)), 
se interpretará con el sentido de "deberá(n)", excepto en los párrafos 29, 30, 31 y 32; 
 
3 DISPONE TAMBIÉN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) 
del Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2015, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio 
o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las enmiendas; 
 
4 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2016, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior; 
 
5 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
6 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO XIII 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
 
 

Se añade el nuevo capítulo XIII siguiente después del capítulo XII actual: 
 

"CAPÍTULO XIII 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

 
Regla 1 
Definiciones 
 
1 Auditoría: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 
pruebas de auditoría y evaluarlas objetivamente con el fin de determinar en qué 
medida se cumplen los criterios de auditoría. 
 
2 Plan de auditorías: Plan de auditorías de los Estados Miembros de la OMI 
establecido por la Organización tomando en consideración las directrices elaboradas 
por la Organización. 
 
3 Código de implantación: Código para la implantación de los instrumentos de 
la OMI (Código III), adoptado por la Organización mediante la resolución A.1070(28). 
 
4 Norma de auditoría: Código de implantación. 
 
Regla 2 
Aplicación 
 
Los Gobiernos Contratantes utilizarán las disposiciones del Código de implantación 
en el desempeño de sus funciones y en el descargo de sus responsabilidades tal 
como figuran en el presente Convenio. 
 
Regla 3 
Verificación del cumplimiento 
 
1 Todo Gobierno Contratante estará sujeto a auditorías periódicas por parte 
de la Organización, de conformidad con la norma de auditoría, para verificar el 
cumplimiento y la implantación del presente Convenio. 
 
2 El Secretario General de la Organización será el responsable de la 
administración del Plan de auditorías, basándose en las directrices elaboradas por 
la Organización. 

 
3 Todo Gobierno Contratante será responsable de facilitar la realización de las 
auditorías y la implantación de un programa de medidas para abordar las 
conclusiones, basándose en las directrices adoptadas por la Organización. 
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4 La auditoría de todos los Gobiernos Contratantes: 
 

.1 estará basada en un calendario general establecido por el 
Secretario General de la Organización, teniendo en cuenta las 
directrices elaboradas por la Organización; y 

 
.2 se realizará a intervalos periódicos, teniendo en cuenta las 

directrices elaboradas por la Organización." 
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